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Lunes, 21 de Mayo de 2007 
 

CIRCULAR 17/2007 

 Asunto: CAMPEONATO AUTONÓMICO FEMENINO  
15, 16 y 17 - JUNIO –  2007. 
Casa de la Cultura. Calle Jaume II, 3  Novelda. 
Arbitro Principal: Ana Pastor Jordá. 
 
La campeona autonómica se clasificará al Campeonato de España.  
Organizan: Club d’Escacs Novelda y Federación de Ajedrez de la Comunidad Valenciana. 
 

BASES 
Pueden participar todas las españolas federadas en la FACV. 
Inscripción: 10 euros a través del mail de la FACV email@facv.org. 
Acompañando justificante del ingreso o cantidad con día y hora del ingreso pago (Numero de 
Cuenta: 2090 2220 83 0040100858 ) y poniendo en asunto AUT FEMENINO. 
Las jugadoras de Novelda están exentas del pago de la inscripción. Están tambien invitadas las 
mejores clasificadas en los respectivos Campeonatos Provinciales Absolutos de 2006 y la 
actual Campeona Autonómica. 
Fecha limite de inscripción: Miércoles 13 de Junio. 
 

� Numero de rondas y ritmo dependerá del número de jugadoras, si bien la 1ª Ronda será 
el viernes a las 17 horas. 

� Todos los emparejamientos y clasificaciones elaboradas por el programa informático 
empleado se considerarán inapelables salvo error en la introducción del resultado. Las 
jugadoras tienen la obligación de comprobar en cada ronda que tienen asignada la 
puntuación correcta antes de ponerse a jugar. 

� Durante la disputa de su partida ninguna jugadora podrá ausentarse de la sala de juego 
sin la previa autorización de algún árbitro. La jugadora en turno de juego no podrá 
abandonar su tablero. 

� La incomparecencia no justificada a una ronda supondrá la retirada del torneo. 
� Todo lo no especificado en estas bases se regirá por el Reglamento de Competición 

de la FACV y las Leyes del Ajedrez de la FIDE. 
� Cualquier imprevisto será resuelto por el árbitro y/o la organización. 
� La participación en el Campeonato supone la aceptación de la totalidad de estas 

bases. 
 
Un saludo, 
 
 
 

José A. Polop Morales 
Secretario General de la FACV 


